
  

ESCRITURA DT CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

    

OTORGADA POR PE: EGRA MARIA DE LOURDES | FÓN TOS! 

A FAVOF DE VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 

  

CUANT]¿ $ 37 99% DL MOLARES 

En le cuuoso de Cuente Capra De le Browncis de" Azuay Republica 

del Ecuador a nueve olas del mes de Juno del año dos mil quince 

ante mi Doctor Patrico Armijos Rooés, Notario Pub'ico Cuarto del 

  

parte en calidad de cedente comparece la señora Pelegre Maria oe 

Louroes Leon Tos: en su calidao de apoderada especial el medico 

Juan Franeisco Morales León soltero. y por otra parte en calidad de 

cesionane comparece le economista Verónica de: Carmen Morales 

Leon po: sus propios y persorales derechos casada cor Santiago 

Jose Pones Rose pero von quien 

  

“ene disuelta la sociedao conyugal 

por so cua las patiomaciones que adquiere pasan 2 ser de se 

exclusiva propiedeo os compsrecientes son mavores de edad 

ecuatorianos con eomolo y residencia en le ciudad de Cuenca a 

quienes de conocer doy fe Bien mstruidos es el objeto y 

resultados fegales de la presente escritura a la que proceden bre y 

voluntanamente exponen Que elevan al actual instrumento público el 

Í



  

  

contenido de la minute que me entregan Y que copieda es del tenor 

literal siguiente MINUTA SEÑOR NOTARIO — Fn el protocolo de 

escrituras publicas a su cargo sirvase incorporar una de ceston de 

participaciones al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA 

COMPARECIENTES - UNO UNO En calidad de cedente comparece 

la señora Pelegra Maria de Lourdes Leon Tosi en su calidad de 

apoderada especial del medico Juar, Francisco Morales leon soltero, 

UNO DOS- En cólidad de cesionaria comparece la economsta 

Veronica del Carmen Morales leon por sus propios y personales 

derechos casada con Santiago Jose Ponce Rose pero con quien 

tiene disuelta la sociedad conyugal por lo cual las partrcipaciones que 

adquiere pasan a ser de su exclusiva propiedad Los comparecientes 

son mayores de edad ecuatorianos cor domiciho y residencia en la 

ciudad de Cuenca SEGUNDA ANTECEDENTES DOS UNO 

ACSAM Consultores Cia Ltga se constituyó mediante escntura 

publica oworgada el tremta de octubre de mil novecientos ochenta y 

seis ante el Dr Alfonso Ancrade Ormaza Notario Cuarto del canton 

Cuenca misma que tue inscrita en el Registro Mercantil de dicho 

canton bajo el numero 19%, con fecha seis de noviembre de mi 

novecientos ochenía y seis DOS DOS - El capital social susento y 

pagado de ACSAM Consultores Cia Ltda es de Trecientos Cuarenta 

Mil Dolares de los Estados Unidos de America dividido en trecientos



  

í 
cuarenta mi participaciones de Un Dolar de los Estados Unidos de 

Amenca caga une mismo que fue esfáblecido medientónesogiara 

lod camine emma semestral 

Dr Ruben Vintimilla Bravo Notario Segundo del cantón Cuenca e 

inserta en el Registro Mercantil el vente y dos de diciembre de dos ml 

cuatro baso el número CUATROCIENTOS OCHENTA DOS TRES - 

Fl Medico Juar irencisco Morales Leon es propietano de ochenta y 

dos mi quimentss sesenta y un participaciones de un Dolar de los 

Estados Unidos de América cada Une en la compañia ACSAM 

  

ONSULTORES Zin LTDA BOS CUATRO La Junta Genera: 

Extraorlmano de Socios ACSAM CONSULTORES CÍA LTDA 

celeorada es doce de jumo de dos mi catorce autorizo que el medico 

Juar Francisco Morales Leór transfiera a favor de la economista 

Veronica del Carmen Morales León treinta y tres mi novectentas 

noventa y nueve participaciones (33 499) de un Dolar de los Estados 

Unidos de Amencz cada una Hecho que fue aprobado por todos los 

socios de ACSAM Consultores Cia Ltda de conformidad con lo 

dispuesto er el Ar 313 de la Ley de Compañias TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Con tos antecedentes 

expuestos, el Medico Juan Francisco Morales Leon por sus propios 

derechos cede y transfiere TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE (33 999) participaciones de un Dolar de los 

   



  

  

Estados Unidos de América, cada una, de la compañía ACSAM 

CONSULTORES CÍA. LTDA, a favor de la economista Verónica del 

Carmen Morales León CUARTA: CUANTÍA.- Cada una de las 

participaciones tiene el valor de UN DÓLAR, por lo que la cuantia total 

de la cesión que realiza el Médico Juan Francisco Morales León a 

favor de la Econ Verónica Morales León es de TREINTA Y TRES 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$33.989,00) QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 113 de la Ley de Compañías, se agrega como habilitante 

una copia certificada del Acta de la Junte General Extraordinaria y 

Unwersal celebrada el doce de julio del año dos mil catorce, que 

autoriza la cesión de participaciones. SEXTA. ANOTACIONES. El 

señor Notano Cuarto del canton Cuenca se servirá sentar razón al 

margen de la Escntura Pública de Constitución de la Sociedad 

celebrada en la fecha antes indicada, del contenido de este contrato 

para luego proceder a la respectiva inscripción. Usted señor notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

contrato Atentamente, Abogado Santiago Ponce Roce con matricula 

cinco mil quimentos diecinueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aqui transcrita la minuta que los comparecientes 

reconociéndola como suya la ratifican en todas sus partes y la dejan



  

elevada a escritura publica para los fines legales 

DOCUMENTO HABILITANTE. 

   



  

   

Dos mail rpovecientos treinta y Sels. 

Cuenca, Provincia del Azuay, Repúplice 

trece de.Diciembre del año dos mi. once, 

Rubén Feacan Cisnezos, Notario Público Séptimo EncaWy 

  

según Oficxi0 número P-555-CSJC-93, de ties 

año dos ies, comparece ye señor JUAN  FRANCIZCO 

  

MORALES LEON, soltero; Ecuatorler 

  

liado er esta crudau de Cuenca, 

  

de conocer en este acto uoy le, 

resultados legales de este escritura, a cuyo otozgamm.enio 

  

e “puso 

  

Poder General, contenico en la Minuta que me entrega, cuyo 

texto tes el siqbiente A l Bel 

  

Í , Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

“insertar una que contenga el poder gene 

  

estas cláusulas PRIMERA COMPARECIENTE - Comparece £ = 

otorgamiento el señor JUAN FRANCISCO MORALES LEON, 

soltero, Ecuetorzsno, mayol de edao, domiciliado en esti 

ciudad de Cuenca, hábil pere   este a cto y expore Que, 

mediante este instrumento confiere poder gereral 

generalísimo y ertorización suficiente a favor de su madr e 

señora PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEON TOSI, portacora de la 

cédula de ciudaoa: 

  

a número. CERO UNO CERO CERO NUEVE 

CINCO OCHO NUEVE CINCO - OCHO, para que ella, represen- 

tando la persona y derechos del exponente, administre 

todos los bienes, ruebles e inmuebles que posee el 

mandante; pudiendo en consecuencia en ejercicio de tal



  

administración, celebrar de dichos bienes toda clase de 

actos y Contratos de la naturaleza que fueren, esto es, 

división de bienes, adjudicación de bienes, donación 

aceptación, cancelación, indemnizacion, aclaración, 

compra, venta, hapoteca, permuta, arrendamiento 

convenios, etcétera, pactando, recibiendo precios, cánones 

arrendataicios en sus casos, suscribiendo las respectivas 

escrituras, haciendo constar en las mismas, todas las 

clausulas legales y pertinentes y facultando obtener su 

inscripción Igualmente faculta a la mandataria pera que 

le represente en cualquier juicio de la naturaleza que 

fuere, Como actor o demandado, interviniendo en tales 

juacios” con personería legítima hasta su conclusion 

definitiva, en última instancia, interponiendo los 

recursos del caso y celebrando transacciones, pues 

únicamente en tratándose de juicios, y para la defensa del 

mandante, faculta a la mandataria delegar este poder en 

favor de un Abogado de sí confianza, en libre ejercicio 

profesional,  constituyéndole  procorador judicial y 

volviendo á reasumirlo en sí cuando viere convenirle Para 

los juicios le confiere a la mandataria las facultades 

determinadas en el Artículo cuarenta y cuatro del Código 

de Procedimiento Civil. Así mismo faculta a la mandataria 

para que efectúe toda clase de transacciones en los 

pS Cooperativas de Ahorro y Crédito, Mutualistas O 

cualquier Institución Financiera del País, en las Oficinas 

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, que 

requiera la presencia del mandante ya sea abriendo o



  

  

  

cerrando cuentas, realizando depósitos o retirando dinero,     obteniendo c garantizando préstamos y 

  

sean quirogxr 

o hipotecarios, administrando cuentas ya sean corr 

de ahorros; renovando o 

  

trámite que requiera    te; de 

    
especia     lace y suscriba cualguier trámite en     

  el Servicio de Rentas Internas, Municipalidades, Coniernos 
  

Provinciales, Po E E E Z Ñ 2 al El E 

  

cualguaer cficine 

pública o priva 

  

que requiera la presencia del mandante. - 

SEGUNDA: En orden a lo expuesto inviste el mandante a 

  

    más amplias fecultades inherentes a 

cometido sin restricción ni advertido 

  

que no por haberse omitido algún detalle, podrá argúirse 

insuficiencia de este mandato que es general y cuya 

cuantía es por su naturaleza 1ndeterminada.- TERCERA 

Usted, señor Not. 

  

rio, edicione a esta Minuta las cláusulas 

de rigor necesarias para la completa validez del 

    

por otorgars     Diciembre trece del qu 

mil  once.- 1) Dra. Pricila Tamayo Cálle.- ABOGADA. 

  

Matrícula Número ochocierzos cincuenta ocho-Coiegio de 

Abogados «el Azuay”.- Hasta aquí le Minuta que se agrega, 

la misma que el compareciente la ratifica en todas sus 

partes la deja elevada a escritura pública para que 

  

surta sus efectos legales, el poder general en ella 

detallado. Porta el exponente Ja cédula de ciudadanía.- 

Leído este instrumento, integramente al otorgante por mí 

el Notario, se ratifica en su contenido y farma conmigo, 

una vez que se hón cumplido los preceptos legales, se'



  

incorpora la presente al protocolo de escrituras públicas 

a mi cargo, en unidad de acto: Doy fe.- 

JUAN FRANCISCO MORALES LEON 
CC: 010326914-8 
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Hasta aqui los documentos habilitantes - Se pagaror los Ímpuesios 

correspon! 

  

ntes.- Me presentan sus cévules de ley- Leido este 

instrumento ¡mel 

  

'amente a los    mperecientes por mí e: Notario, se 

ratifican en su contenoo y firmar conmigo todo en ur solo acto de lo 

cual doy te- 

   

10911 FFO-9 a 

    

fiiento 
P ia su otorga 

presente £ $ conmero esta Copa 
0 . >» 

que es ta CENA 
al 

signo sello y firmo en 

O 

o Rodas 

ica Canton Cuenta 

     

    

DOY FE: Que cen fecha junio 11 de 2015 se »roceúic a marginar la Presente 
escritura pública en la escritura matriz de Constitución de la Compañia — 
PSA Comsin0Nas EXA LEDA", etergada el 50 le sctubre do 1986 en la Nor 

la a mí car 
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ING. DIEGO TORRES JARAMILLO GERENTE GENERAL Y CO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA ACSAM CONSUL, 

LTDA 

CERTIFICA 

Que en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

ACSAM CONSULTORES CIA LTDA celebrada en fecha 12 de julio de 2014 

en la ciudad de Cuenca, por unanimidad se resolvió autonzar y aprobar la 

transferencia de 33.999 participaciones de la economista Verónica del Carmen 

Morales León a favor de la señora Pelegra Leon Tos! 

Cuenca, 14 de julio de 2014 

Documento habilitante: Nombramiento de Gerente General. 

Atentamente 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
ACSAM Consultores CÍA, LTDA. 

CELEBRADA EN CUENCA, El DÍA 12 DE JULIO DE 2014      En la ciudad de Cuenca, e los doce cías del mes de julio de dos mil catorce, siendo las nueve hd 

calle Padre Aguirre No 266 y Tomás de Heres, se reúnen los socios de ACSAM Consultores CÍA. LTDA. 

señores Diego Torres ¿aramiilo, Cristóbal Aibuja Castro, Johnny Albuja Castro, Walter Novillo Mora, 

Verónica Morales León y la Sra Pelegra .eón Tos: en representación se sus hijos Juan Francisco Morales 

León y Viana Marta Morales Leon, conforme a los poderes generales que presenta, por lo que se 

encuentra representado el 100% del capital social, quienes de común acuerdo, y como en efecto lo 

hacen, resuelven instalarse en Junta General de Socios de dicha empresa para tratar fos siguientes 

puntos 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Autorización de la cesion de participaciones por parte del medico Juan Francisco Morales Leon, 

a favor de la economista Verónica ael Cermen Morales León; y 

2. Autorización de la cesion de participaciones por parte ne ¡a economista Verónica del Carmen 
Morales León a favor de la señora Pelegra María de Lourdes León Tosi. 

Como acto preparatorio de la Junta, la cual es presidida por la Sra. Pelegra León, en su calidad de 
Presidente de la Compañía y en la que actúa como secretario el ing. Diego Torres, se procede a 

confirmar que se encuentran presentes los socios que representan e! 100% del capital social, quienes 

aprueban sin reservas los puntos del erden dei dia, por lo que es procedente constituirse en Junta 

General de Socios y continuar ton la misma 

tISTA DE ASISTENTES Y QUORUM: 

socio CAPITAL PAGADO No. PARTICIPACIONES — PORCENTAJE 

Viana Morales 102.000,00 102.000 30,00% 

Juan Francisco Morales 82.561,00 82 561 24,28% 

Veronica Morales 48.562,00 48.562 14,28% 

Cristobal Albuja 33.534,00 33.534 9,86% 

Walter Novillo 27 555,00 27.555 8 10% 

Diego Torres 26.302,00 26.302 7,74% 

Johnny Albuja 19 486,00 19.486 5,73%



: TOTAL de 340.000,00 340.000 100% 

Una Vez:que se ha comprobado la presencia del quórum legal y el orden del dia ha sido acordado, el 
Presidente declara instalada la Junta, procediendose a tratar el orden del día 

1- Autorización de la cesión de participaciones por parte del médico Juan Francisco Morales 

León, a favor de la economista Verónica del Carmen Morales León.- 

Se aprueba la cesion de 33.999 participaciones por parte del médico Juan francisco Morales León a favor 

de la economsta Verónica del Carmen Morales Leon 

2.- Autorización de la cesión de participaciones por parte de la economista Verónica del Carmen 
Morales León a favor de la señora Pelegra María de Lourdes León Tosi.- 

Se aprueba la cesion de 33.999 participaciones por narte de la economista Verónica del Carmen Morales 

Leon, a favor de la Sra. Pelegra León Yosi. 

Una vez que han sido tratados todos los puntos del orden del día, el Presidente concede un receso de 30 

minutos para que el Secretario redacte la presente Acta, luego de lo cual se reinstala la sesión, se lee la 

misma, se la aprueba por todos los presentes y se dectera concluida la Junta, a las once horas del rmismo 
dia doce de julio de dos mil catorce, firmando para constancia quienes actuaron como Presidente y 

Secretario. 

  

PRESIDENTE 

    

GERENTE GENERAL
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€ DIRESCION: GENERAL-DE REGISTRO CIVIL 
MA: IDENTIRACACIÓN YEPEDULACION £E£ de $ 

   

   

  

COPIA ¡INTEGRA 

  

REPLB 
IIRECCION GENERAL DE    CION Y CEDULAJ 

( 
A    En ade 

NOVIEMBRE del dos mii UNO 

tiende la presente acta ael matrimonio de 1 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE SANTIAGO JOSE PONCE ROSE 

  

nacido en 
UITO PICHINCHA — ,13 ¿. NOVIEMBRE E 1 a pe 

protesión ABOGADO 2 comCéduja Ne 170625143 A icilicdo en eN 
ectauo amtemor .. SOLTERO. pyoe AO ESNGE oyes. 

A E NOMBRI'3 Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE 

    

sico anterior 
GRA LEON 

HA: 09 NOVIEMBRE. 200.1. 

VLRONICA DEL CARMEN, MORALES LEON. o micida en CUENCA AZUAY MS 
JULIO asta TB ae nacionalidss ECUATORIANA , ae proresion ¿ESTUDIANTE cop 

Cedule N2 0102147709 , domiciliada en QUITO see A...    
  

_ LEONARDO MORALES 
QUITO 

hija de yde EEES      LOGAR Dl     
hy «damod. 

OBSERVACIONES 

  

  

  

     
   

  



  

   
    

.. con  jecha Disueito por sentencia de Divorcio del Juez 

  

cuya copía se archive. 

    

. de 

3)   
jete de Oficina 

La seporación conyugal judicicinente autorizc":: de los contreyentes del presente matrimcnio, fué declo - 

  

Ss     

  

   
  

   
       

  

  

e sads medimnte sentencia del Ju he .. con fecha 
- . Cuya copia se archiva. 
m 
= .. de 

E 

E a 

SR Se decició la nulidad de esie matrimonio mediante sentencia del Juez 
a . con fecha... .. cuya copia se archiva. 

2 

< 
ES _ Jefe de Ofivina 

    te el *OTARIO CUAURACESIMA del Cantón Quito, a 
4 LA SOCIEUAe- CONYUGAL existente mier SANTIAGO JOSE PONCE 2055 

¡ 1 3 de la Ley Yoñ agornada el 5 Co novienora de 199. 
PACHUCA. 

         

  

    

   



     

    

    

  

   

ORECEIÓN GENERAL DE REGIO CO BACHALERATO. — QUIMACER/DO OCÓN pepa ABEL y NOMAS DALÍ 
de a ÉON DELGADO ENFIQUE- 010095895-8 Ars y nOMRES DEIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg ISTAUCOON PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

   

   

REPUBLICA DEL = 
CONSEJO NACIONAS ose 

¿RVIFICADO DÉ YOTACIOS 027 EEl Eo HaLES o AEB 
027 - 0094 0100958955 
NOMERO DE CERTINICADO CEDIA 

= 
=E 
sE 
3 LEON TOSI PELEGRA MARIA DE LOURDES 
== 
== 
= 

== = = 

  

amar 
PROVINO. IRCUNSERPAÓN 
CUENCA 3] SAN SEBASTIAN       

'00YIA zona 

Y) PRERIORNTAJE DE LA JUNTA 

    
     

   

    

    
   

d ASTRUCIón 
REPÚBLICA DEL ECUADOR g seo e DIRECCIÓN GENÍRAL DE REGSTOÓWA. ASLUÑOS Y NOMBRES DEL PADRE eS Si ORALES LEOMARDO VAN 

» 010214770-9 APELDOS Y De roRo 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
cuca. 
EA 
ELCAA DE EXPIRACIÓN 

a 

    

SERTIMICADO DE VOTACIÓN 
A 

024-0157 0102147709 
NUMERO DE CERTICADN sé 

MORALES LEON VERONICA DEL CARMEN 

crea Y 
PROVINCIA RCUNSCAPDON — z 
Quo. ISCAL SUCRE 
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Factura: 001-010-000003238 20150101004P01385 

s e e mo ación |Nactonalias |. Catisas > [Persona que representa 
ORALES LEON VERÓNICA — [POR SUS PROPIOS GE 2razros. JECURTORIA [EESIONARIG 

  

      
  

  UBICACIÓN 
  Provincia Cantón Parroquia 
  [AZUAY   CUENCA   SAN SEBASTIAN 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
'OBJETO/OBSERVACIÓNES? 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

33999.00 

  

  

NOTARIO(A) EDGAR PÁTRICIO ARMIJOS RODAS 

NOTARÍA GUARTA DEL CANTON CUENCA



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 8400 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCION 

1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL. CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  
  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 6292 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 118 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: == NOTARIA CUARTA /CUENCA /09/06/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACSAM CONSUITORES CIA. ITDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, Al MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ALSAM CONSULTORES CIA. [TDA. 
INSCRITA CON EL NRO 191 51 06/NOVIEBRE/1986. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 1A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DF INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA DE EMISION: pco A 18 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

  

U naci Uorgul 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA e RENSi 

e 
DIRECCION DEL REGISTRO. FRESNOS 1-100 Y Av PAUCARBAMBA Y GIRASO)! 

ARECeaO       

  

Pagina 1 de 1 

Ne 0189158
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JUDICATURA quo. 

Factura. 001-010-000003238 

NOT ARIO(A) EDGAR PATRICIO ARMIJOS RODAS 

A 
20150101004P01385 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON CUENCA: 

EXTRACTO 

   

  
  [Ea POSE 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

TESEO DANS 

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

      
  

  

TORGANTES 
TORERDO FOR 

a 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete. Arce Identificacaló | Nacionalidad Calidad Palo command ne Eo 
Desa JEEBNTOSTRELEGRA MARIS [70 Pe Senos JecuaToRíA |orrenre JUAN FRANEISCO sen [ESTOS peonescaranos > Tena oranossses [E cecenve [IAN FRANOSO 

ATAORDE 
a seme al a Sl a e all Toa? leona egos 

da [ES tEonveRcar [POR SUS PADAOS a ero [cursar jcronas 

USEACON 
Ta En COS 

E A NAT 

PINTO 
E TOOBSERACONES     
        
  CUANTA DEL ACTO O 
CONTRATO. 32999.00 

      
  

  

'< NOTARIO(A) EDGAR PATRICIO ARMIJOS RODAS 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON CUENCA


